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Contanrana, 9g de.,\br.i] del 20l9
VISTO:

Que, de confbrmidad con el Alt. 194o de la fi)nstitución Política del Estado, modilicarlo
por el altlculo Írnico de la Ley N" e860?, en concr¡rdancia con el ..\r.t. II del -l'ítulo prelimina¡.
de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 97972 establece que ''Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de (iobierno Local que emanan de la i.oluntad
popular y disfi'utan de autonomía política, econórnica y administratir-a en los asuntos de s¡
competencia".

Que, mediante Resolución de Alcaldía No Ooz-qolg-MpU, del o9-o1-qol9, el señor
Alcalde PI'ovi¡cial delegó facultades administrarivas en el Gerente N,lunicipal a fin de clue
emita y suscliba llesoluciones Administr.ativas;

OLre, la Ley No 9797q * Ley Or.gánica de \ILrnicipalidades, en su Aft. 79o, numeral 20;
sobre Frrnciones específicas de las Municipalidades Pror.inciales, numer.al ?. l señala: "Ejecr.rta¡
clirectantetrte o concesionar la ejecLrción de las obl'as de infi'aestluctura urbana y rural de
caliarctel rntrltidistrital que sean indispensables par-a la producción, el comercio, el transpor.te,
la cornLrnicación de la plovincia, tales como colrerloles r.iales, r'ías troncales, puentes, par-ques
inclust:'iales, enrbalcaclelos, telminales terrestres y otr.as similares en coor dinación con las
munic-ipalidades segÍlr) sea el caso, de conformidad con el plan de Desarrollo Municipal y el
PIan de Desarrollo Ilegional".

Que, la N{ruricipalidad Pro'incial de Ue ayali, por intermedio de. la Gerencia de
lnft'aestt Ltctura y Desarrollo Urbano, ha previsto la elaboración clel Expecliente Técnico de la
,\cti'idad: "Pintura de Buque Hospital en la Localidad de contamana, Distrito de
Contarnana, Provincia de Ucayali - Loreto"

Que, de 1a 
'e.ificación de los p.esrpuesros legales, se acredita ra elabor-ación del

Expe'tliente -lécnico Actividad, elenrento constitutivo qLre cumple con los requisitos básicos

,
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La ca.ta No qo7 Mediante carta No 2o7-r1rlg-Mpu-GIDUR, tle fécha 29 tle Abril del
2019, e Infbrme Técnico Acti'idad N" o25-2o19-\lpu-GIDUR/sGEo, de fbcha 25 de abr.il
del 2o 19; conteniendo el acerr.o documentario les¡recto a la aplobaciírn del Expecliente Técnico
de la Actividad: "Pintura de Buque Hospital en la Localidad de contamána, Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali - Loreto"; r..

CONSIDERANDO:
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t
SE RESUEL\TE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, e] EXPEDIENTE TÉCNICO <]e ]a ActiT.idacl:
"Pintura de Buque Hospital en la Localidad de contama.a, Distrito de contamana,
Provirrcia de ucayali - Loreto", con .n presupuesto total que asciende a la surna cle s,/.
se,28e.68 (TREINTA y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA y NUEVE CON
6slroo soLES), en un plazo de ejecución de -I-r'einta (so) clías calentlarios y según F-icha
Técnica de la Actividad.

Contamana, 29 de Abr-il del qOlg
pa.a la emisión de la Resolución Administrati'a que co.r'esponde con a.reglo a la Ley N" t s+-
zOOS-EF y sus modificatorias; por lo que resLrlta viable su aprobación.

Que, en uso de las facultades confer.idas por el numeral go" del Artículo 20. tle la Ley
o'gánica de Municipalidades - Ley No 97979, Decleto Ley N" lor7 que modifica la nor.ísima
Ley de Contlataciones y Adquisiciones del Estado; y su Ileglamento, aprobaclo por D.S N.
I 84,-2008-EF y modificatorias.
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Que, el Art. ttt,o del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S N.
l8'l'-2ooE-EF, r'egula, "En el caso de ejecución y consultoría de obras la determinación del

'alor l'eferencial se sujetará a lo siguiente; r. En la contratación para la ejecución de obras,
corlesponderá al monto del p|esupuesto de obra establecido en el Expediente Técnico. Este
presupuesto deberá detallalse considel'ando la identificación de las partidas y sub partidas
necesalias de acuerdo a las caracter'ísticas de Ia obra, sustentándose en análisis de precios
unita|ios por cada paltida y sub partida, elaborados teniendo en cuenta los insumos requeri{os
en las cantidades y precios p talifás que se ofrezcan en las condicione más competiti'",as en el
melcado. Además debe incluirse los gastos generales r.ariables y flijos, así como la utilidad. El
presupuesto de obra debel'á estar suscrito por los consultores y/o sen,idores públicos que
partic\raron en su elaboración y/o aprobación, según corresponda".

QLre, el Art. 18" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S N.
184-2oo8-EF, señala: "una vez que se determine el valor leferencial de la contratación, se flebe
solicital'a la oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, Ia disponibilidad pr.esupuestal a
fin de galantiz.al que se cuenta con el crédito p.esupuestario suficiente par.a comprometer. un
gasto en el año fiscal cor|espondiente. Para su solicitud, deber-á señala.se el pe.iodo cle
contratación programado".
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Pintura de Buque Ilospital
Closto directo

Contamana, 29 de Ablil del 90l9
S/. s3.q89.68
S/. ss,28e.68

Plesr4;Lresto'lotal S/. ss,q8s.68

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la oflcina de secretar'Ía General y Archir.o, la
notificación y distribución de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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ARTicuLo SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Ge'e.cizr tle Infl.aestructur.a y l)esarrollo
Urbano, el cumplimiento de la pr-esente Ilesolución.

GEREÑCIA


